
 

Trujillo, 18 de Julio de 2022 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GREMH 
 

 

VISTO: 
 
El Informe N° 1704-2021-INGEMMET/DDV/L de fecha 

28 de setiembre del 2021, que sustenta la caducidad de derechos mineros por el no 
pago oportuno de los años 2020 y 2021 y años anteriores, el Informe Nº 1939-2018-
INGEMMET/DDV/L de fecha 04 de octubre de 2018, que aprueba el listado de 
derechos mineros que se encuentran inmersos en causal de caducidad por el 
incumplimiento del pago del derecho de vigencia del año 2018 y su respectivo listado, 
el Informe Nº 2168-2019-INGEMMET/DDV/L de fecha 28 de agosto de 2019, que 
aprueba el listado único de derechos mineros que no cumplieron con pagar 
oportunamente el derecho de vigencia del año 2019 y su respectivo listado, así como 
el Informe N° 603-2020-INGEMMET/DDV/L de fecha 30 de noviembre del 2020, que 
aprueba el listado de derechos mineros que no cumplieron con pagar oportunamente 
con pagar el derecho de vigencia del año 2020 y su respectivo listado, el Informe N° 
1473-2021-INGEMMET/DDV/L de fecha 31 de agosto del 2021, que aprueba el listado 
de derechos mineros que no cumplieron con pagar oportunamente con pagar el 
derecho de vigencia y penalidad del año 2021 y su respectivo listado, de la Dirección 
de Derecho de Vigencia del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico – INGEMMET y 
el Informe legal N° 000084-2022-GRLL-GGR-GREMH-SGM-ERB, de fecha 15 de julio del 
2022; y,  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el pago por Derecho de Vigencia constituye una 

obligación anual exigible por parte del Estado a los titulares mineros para mantener 
vigente sus derechos mineros, las que son exigibles entre el 01 de Enero al 30 de Junio 
de cada año; siendo factible que las deudas vencidas y no pagadas en su oportunidad 
pueden regularizarse con los pagos efectuados en el año siguiente, dentro del plazo ya 
indicado, conforme a los dispuesto por los artículos 39º del Texto Único Ordenado de 
la Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, 
concordante con el artículo 37° del Reglamento de los Títulos pertinentes de la Ley 
General de Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 03-94-EM;  

 
Que, artículo 59º del Texto Único Ordenado de la Ley 

General de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, establece que 
produce la caducidad de denuncios, petitorios y concesiones mineras, así como de las 
concesiones de beneficio el no pago oportuno del derecho de vigencia y/o penalidad, 
según sea el caso, durante dos años consecutivos; 

 
Que, la Dirección de Derecho de Vigencia tiene la 

responsabilidad de administrar el Derecho de Vigencia, siendo una de sus funciones la 
de proponer la relación de los derechos mineros en causal de caducidad, en aplicación 
de lo dispuesto por el artículo 32° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
del Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET), aprobado por Decreto 
Supremo N° 035-2007-EM; 
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Que, mediante Oficio N° 567-2021-INGEMMET/PE, de 
fecha 28 de setiembre del 2021, a través del cual la Presidencia Ejecutiva del 
INGEMMET, remite a esta Gerencia Regional, el Informe N° 1704-2021-
INGEMMET/DDV/L de fecha 28 de setiembre del 2021, que sustenta la caducidad de 
derechos mineros por el no pago oportuno de los años 2020 y 2021 y años anteriores, 
el Informe Nº 1939-2018-INGEMMET/DDV/L de fecha 04 de octubre de 2018, que 
aprueba el listado de derechos mineros que se encuentran inmersos en causal de 
caducidad por el incumplimiento del pago del derecho de vigencia del año 2018 y su 
respectivo listado, el Informe Nº 2168-2019-INGEMMET/DDV/L de fecha 28 de agosto 
de 2019, que aprueba el listado único de derechos mineros que no cumplieron con 
pagar oportunamente el derecho de vigencia del año 2019 y su respectivo listado, así 
como el Informe N° 603-2020-INGEMMET/DDV/L de fecha 30 de noviembre del 2020, 
que aprueba el listado de derechos mineros que no cumplieron con pagar 
oportunamente con pagar el derecho de vigencia del año 2020 y su respectivo listado, 
el Informe N° 1473-2021-INGEMMET/DDV/L de fecha 31 de agosto del 2021, que 
aprueba el listado de derechos mineros que no cumplieron con pagar oportunamente 
con pagar el derecho de vigencia y penalidad del año 2021 y su respectivo listado, 
elaborado por la Dirección de Derecho de Vigencia; 

 
Que, el inciso 102.5 del artículo 102 del Reglamento 

de los Títulos pertinentes de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto 
Supremo N° 03-94-EM, señala que en el caso de concesiones mineras y petitorios bajo 
el ámbito de los Gobiernos Regionales, el Presidente del Consejo Directivo del 
INGEMMET informa al Gobierno Regional los derechos mineros incursos en causal de 
caducidad, adjuntando el informe sustentatorio de la Dirección de Derecho de 
Vigencia que evalúe, en su caso, las solicitudes que se hubieran presentado respecto 
al cumplimiento de pagos de derecho vigencia y penalidad. El Gobierno Regional 
declara la caducidad correspondiente dentro de los quince días calendario siguientes 
de recibida la comunicación del INGEMMET; 

 
Que, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, dispone que estos ejercerán funciones específicas, las mismas que se 
formularán en concordancia con las políticas nacionales, encontrándose entre ellas, 
asumir las funciones en materia de minas, que específicamente resulta: otorgar 
concesiones para la pequeña minería y minería artesanal de alcance regional, 
conforme lo señala el literal f) del artículo 59º de la referida Ley; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 009-2008-

MEM/DM, se declara que el Gobierno Regional La Libertad ha concluido el proceso de 
transferencia de funciones sectoriales en materia de Energía y Minas, de acuerdo al 
Anexo N° 1 que forma parte integrante de dicha Resolución, entre las cuales se 
transfiere la competencia para otorgar concesiones para pequeña minería y minería 
artesanal de alcance regional; siendo a partir de la fecha competente para el ejercicio 
de las mismas; 

 
Que, de conformidad con el artículo 96° del 

Reglamento de los Títulos pertinentes del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 03-92-EM y el artículo 16° del Reglamento 
de Procedimientos Mineros, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2020-EM, el 
Gobierno Regional declara la caducidad de las concesiones mineras cuyos titulares 
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cuenten con constancia de pequeño productor minero o productor minero artesanal 
vigente, así como de los petitorios minero cuyo trámite tiene a su cargo, previa 
consideración y evaluación de las solicitudes al cumplimiento de pagos, actualizaciones 
o modificaciones al Registro de Pagos; 

 
Que, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 011-2017-

EM, señala que la deuda por penalidad o por derecho de vigencia da lugar a la emisión 
de una resolución colectiva de no pago por el incumplimiento de obligación de pago, 
así como a la resolución colectiva de caducidad que corresponda; 

 
Que, en ese sentido, el Gobierno Regional de La 

Libertad, es competente para declarar la caducidad de derechos mineros entre 
petitorios y concesiones mineras, luego de la evaluación de la documentación obrante 
en los expedientes de títulos de los derechos mineros a nuestro cargo, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 96º y 102º del Reglamento de Diversos Títulos del Texto 
Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 03-
94-EM, sustituido por el artículo 3º del Decreto Supremo Nº 010-2002-EM; 

 
Que, mediante Informe Legal N° 000084-2022-GRLL-

GGR-GREMH-SGM-ERB, de fecha 15 de julio del 2022, el Área Legal de Minería de la 
Sub Gerencia de Minería de esta Gerencia Regional, establece que se declare la 
caducidad de los derechos mineros detallados en el Cuadro N° 1 del presente informe, 
los cuales se encuentran en causal de caducidad por el incumplimiento del pago del 
derecho de vigencia de los años 2020 - 2021 y años anteriores;                          

 
En uso de las facultades conferidas mediante Ley N° 

27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias, la Ordenanza Regional N° 008-2011-GR-LL/CR y demás 
normas vigentes antes acotadas y contando con los vistos de la Sub Gerencia de 
Minería y de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Gerencia Regional;    

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR la CADUCIDAD por 

el no pago oportuno de las obligaciones de los años 2020 – 2021 y años anteriores, 
correspondiente a los derechos mineros:  

 

N° DERECHO MINERO CODIGO AÑO NO PAGO 

1 CITISOL I 030012008 2019-2020-2021 

2 LAS GUITARRAS 630004319 2020-2021 

3 ANDREA ALEJANDRA I 630001615 2020-2021 

4 AÑOS DORADOS DE SHOCUAL 630002219 2020-2021 

5 AUREAIVANNA 630001316 2020-2021 

6 CAMILA 2019 630000619 2020-2021 

7 CANTERA CHIQUITOY I 630002218 2020-2021 

8 CANTERA HOLBECAST 630000318 2020-2021 

9 CANTERA PALENQUE I 630001418 2020-2021 

10 DARME I 630004619 2020-2021 

11 DAYANA Y MICAELA 630003519 2020-2021 
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12 EL ELYON IV 630004718 2020-2021 

13 EL GIBBOR I 630004519 2020-2021 

14 EL GRAN PAITITI Nº 02 630002819 2020-2021 

15 EL INKA 2019 630004219 2020-2021 

16 EL VALLE DE LOS HUESOS 630000419 2020-2021 

17 ESTRELLA DORADA II 630002619 2020-2021 

18 JUAN ALFONSO 15 CM 630003819 2020-2021 

19 LA ALDEA DE LOS PITUFOS 630001715 2020-2021 

20 LA PRIMICIA 630001018 2020-2021 

21 MANUEL ALONSO DOS 030034107 2020-2021 

22 MILAGROS ZUMILDA 630003319 2020-2021 

23 MINA ELYON 630004419 2020-2021 

24 PANDERETA 007 630001111 2020-2021 

25 ROSADO I 630001319 2020-2021 

26 SHONITA NORTE 630001519 2020-2021 

27 VICTORIA SOFIA II 630004019 2020-2021 

28 YERBA BUENA 2006 010415406 2020-2021 

29 ZOE MOSITA 630000719 2020-2021 

30 ZOE Y FACUNDO 630000819 2020-2021 

31 ZOE Y FACUNDO I 630002519 2020-2021 

32 DOLY 043 010366106 2020-2021 

33 EXPLORADOR KOOL GMG 010436408 2020-2021 

34 MACO V 010335413 2020-2021 

35 OTILIA DORADA X 010129015 2020-2021 

36 OTILIA II 2008 010434308 2020-2021 

37 PAMARA 1 010167617 2020-2021 

38 QUEN ELIZABETH 010206116 2020-2021 

39 SALPO II 2018 030008418 2020-2021 

40 VEN A MI 4 630002108 2020-2021 

41 WIÑAYIII 010213809 2020-2021 

42 YERBA BUENA 010116893 2020-2021 

43 
MOLINO SECO, MINERA COOPER 
CAVE SAC 

P130000119 2020-2021 

44 
PLANTA DE BENEFICIO DE 
MINERALES AURIFEROS JONGOS 

P130000219 2020-2021 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONSENTIDA O 

EJECUTORIADA que sea la presente Resolución, remítase a la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos para la inscripción pertinente y al Instituto Geológico 
Minero y Metalúrgico – INGEMMET para los fines a que se contrae la Ley 26615.     
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
RAUL FAUSTO ARAYA NEYRA 

GREMH - GERENCIA REGIONAL DE  ENERGÍA MINAS E HIDROCARBUROS 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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